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Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre Incom~bilidades
del Personal al Servicio de la Administración del o, de la
Seguridad Social YEmpresas de ella dependientes, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Desestimamos el recuno contcncioso-administra
tivo interpuestn ~r el Consejo General de Colegios Oficiales de
Médicos, en relación con el Real Decreto 598/1985, de 30 de abril,
al ser este conforme con el ordenamiento jurldico; sin condena en
las costas causadas en este proceso.»

Lo que comunico a VV. EE.
Madrid, 15 de septiembre de 1986.-E1 Subsecretario, Luciano

José Parejo Alfonso.

Excmos. Sres. •••

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

27960 REAL DECRETO 216311986, del7 tkoctubre, por el
que se concede, a tf:'i:.tl:tlUTW, la Gran Cruz tk la
Ortkn Civil de San' a don l'fo tkl Rio Hortega.

En atención a los mmtos y circunstancias que concumeron en
don Pío del Río Honep, a JlfOPuesta del Ministro de Sanidad Y
Consumo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dfa 17 de octubre de 1986,

Vengo en concederle, a titulo póstumo, la Gran Cruz de la
Orden Civil de Sanidad.

Dado en Madrid a 17 de octubre de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de SaDidad J Consumo.
1ULIANGARCIA VARGAS

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

27961 ORDEN tk 20 de octubre tk 1986 sobre emisi6n y
puesta en circuJaci6n tk una serie tk aerogramas
dediauia a temas tk aviación.

La Comisión de Programación de Emisiones de Sellos y demás
SiJoos de Frsnqueo ha estimado conveniente, continuando la linea
imciada en años anteriores, proceder a la emisión de una serie de
aerogramas dedicada a temas de aviación.

En su virtud a propuesta de los Ministros de Economla y
Hacienda y de Transportes, Turismo y Comunicaciones,

Este Ministerio dispone:

Articulo 1.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la estampación de una serie de efectos postales,
aerogramas, dedicada a precunores de la aviación.

AA. 2.° Este año se emite un solo aerograma destinado al
Correo Atreo internacional, cuyos datos técnicos y caracteristicas
serán las siguientes:

Valor de 48 pesetas. Se ilustra con una imagen del vuelo que
Rodrigo Alemán (1470-1542) realizó lanzándose desde la torre de
la catedral de P1asencia provisto de unas alas construidas con tela
y alambre.

El sello impreso, reproduce una alegoria al vuelo de una
«Misericordia» esculpida en un sillar de la catedral de Ba=1ona,
simbolo de la calda que sobreviene al vuelo de la arrogancia
intelectual. -

En el aerograma fiaurarán Ias·leyendas Correo Al!reo «Air
Mailio, Aerograma «Air1.etleI», además de las correspondientes al
remite e instrucciones de plegado, cierre y apertura.

El procedimiento de estampación será en óllSet a seis colores, el
tamaño del aerograma plegado de 167 P.!'" 93 milimetros Y el del
sello de 37,9 por 25,8 Jiúlúnetros. La cifta de tirada de 1.100.000
ejemplares.

Art. 3.° La venta y puesta en cin:ulación se inicará el dfa 21
de octubre de 1986, Y la distribución cesará el 31 de diciembre de
1990, no obstante lo cual mantendrán ilimitadamente su valor a
efectos de franqueo.

AA. 4.° De esta serie quedarán raervadas en la Fábrica
Nacional de Moneda y Tunbre 3.500 unidades a disposición de la
Dir=ión General de Correos y Telé¡rafos, a efectos de los
compromisos internacionales, tanto en lo que respecta a las
obligaciones derivadas de la Unión Posta1 Univeraal como al
intercambio con otras Administraciones Postales, cuando las cir
cunstancias lo aconsejen o a juicio de dicha Dir=ión General se
estime conveniente, así como in~os en los fondos filatélicos
del Museo Postal y de Telecomunicación, y propaganda del sello
espadoL

La retirada de estos efectos por la Dirección General de Correos
y Telégrafos se verificará mediante peticióll de dicho Centro,
relacionada ·ustificada debidemcnte.

Otras 2.0líd unidades de esta serie serán raervadas a la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de in_bios
con los organismOS emisores de otros países, inte¡ración en los
fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y propaganda
nacional e internacional filatélica.

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos,
pruebas, planchas, etc., una vez realiZada la emisión. Sin embargo,
cuando resulte a juicio de la Fábrica que alguno de los elementos
empleados en la~n o estampillado de las emisiones
anteriormente aludidas encierren gran interes histórico o didáctico
podrán ser destinados, convenientemente invtilizados, a dotar al
Museo de la Fábrica, al Museo Postal o cualquier otro Museo de
interts en la materia. En todo caso se extenderá la correspondiente
acta, tanto de la inutilización como de los elementos que en calidad
de depósito se integrarán en alguno de los .indicados Museos.

Madrid, 20 de octubre de 1986.

ZAPATERO GOMEZ

Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda Yde Transportes,
Turismo y Comunicaciones.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

27962 RESOLUCION tk 25 tk septiembre tk 1986. tk los
Serviciós Territoriales tk Industria tk Gerona del
Departamento tk Industria )1 EnLrgiII, por la que se
autoriza y declara la utilidod pública, en concreto, tk
la instalación elktric4 que se cita.

VISto el expediente incoado en estos Servicios Territoriales de
Industria a instancia de «Cooperativa Popular de Fluido E1éctrico»,
con domicilio en Camprodón, solicitando autorización y declara
ción, en concreto, de utilidad pública, para el establecimiento de
una linea de alta tensión y estación transformadora y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en los capltulos mdel Decreto
2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el
capItulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de
noviembre de 1939

t
SObre ordenación y defensa de la industria.

Estos Servicios erritoriales de Industria de la Generalidad de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, han resuelto:

Autorizar a la Empresa «Cooperativa Popular de Fluido EUo
triCOltla instalación de la línea de AT a ET «Monestir» con el liD
de ampliar y mejorar sus redea de distribución.

,.


